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AÑO DEL FORTALECIMINETO DE LA SOBERANIA NACIONAL" 

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL Nº 005-2022-MPC 

Contumazá. 18  de enero del 2022 

VISTO: el Expediente Técnico del Proyecto denominado "Creación del camino 
vecinal EMP. CA-1375 (Santa Cruz de Toledo) - Bellavista - Los Higos, distrito de Santa Cruz de 
Toledo- provincia de Contumazá- departamento de Cajamarca" con código único de inversiones 
2516097; Informe Nº 1783-2021-MPC/SLTM/GEDUR. Informe Nº 1891-2021-MPC/SLTM/GDUR. 
Informe Técnico Nº 001-2022-MPC/GDUR/UF/PFRG, Informe N11 036-2022-MPC/SLTM/GDUR e 
Informe Legal Nº 08-2022-MPCT/GAJ, y: 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 194º de la Constitución Política del Estado, establece que las 
Municipalidades son órganos de Gobierno Local con autonomía política, económica y 
administrativa en los asuntos de su competencia. 

Que. los gobiernos locales representan al vecindario. promueven la adecuada 
prestación de los servicios públicos locales y el desarrollo integral, sostenible y armónico de su 
circunscripción. En ese sentido el numeral 2.1 del artículo 79 de la Ley Orgánica de Municipalidades, 
establece que es función de la municipalidad provincial Ejecutar directamente o concesionar la 
ejecución de las obras de infraestructura urbana o rural de carácter multidistrital que sean 

� J  
indispensables para la producción, el comercio, el transporte y la comunicación de la provincia. 
tales como corredores viales. vías troncales. puentes. parques, parques industriales. embarcaderos, 
terminales terrestres. y otras similares . 

Que, mediante Decreto Legislativo Nº 1252 ,  se crea el Sistema Nacional de 
Programación Multianual y Gestión de Inversiones como sistema administrativo del Estado, con la 
finalidad de orientar el uso de los recursos públicos destinados a la inversión para la efectiva 
prestación de servicios y la provisión de la infraestructura necesaria para el desarrollo del país. 

Que, el artículo 4 Decreto Legislativo Nº 1252 .  modificado por el Decreto 
Legislativo Nº 1432, establece las fases del siclo de inversión. En ese sentido, en su numeral C 
estipula que la Fase de Ejecución: Comprende la elaboración del expediente técnico o documento 
equivalente y la ejecución física y financiera respectiva. El seguimiento de la inversión se realiza a 
través del Sistema de Seguimiento de Inversiones. herramienta que vincula la información del Banco 
de Inversiones con la del Sistema Integrado de Administración Financiera (SIAF-RP). el Sistema 
Electrónico de Contrataciones del Estado (SEACE) y demás aplicativos informáticos que permitan 
el seguimiento de la inversión. 

Que, mediante Decreto Supremo Nº 284-2018-EF, se Aprueba el Reglamento del 
Decreto Legislativo Nº 1252 (en adelante el Reglamento), en el literal 5 del numeral 9.3 del artículo 
9 establece que el Órgano Resolutor puede "autorizar la elaboración de expedientes técnicos o 

documentos equivalentes de proyectos de inversión. así como su ejecución cuando estos hayan 

sido declarados viables mediante fichas técnicas. Dicha función puede ser objeto de delegación". 

Que. el numeral 12.3 del artículo 12 del Reglamento. establece las funciones de la 
Unidad Formuladora. entre ellas: Realizar la consistencia técnica entre el resultado del expediente 

técnico o documento equivalente y la ficha técnica o estudio de preinversión que sustentó la 

declaración de viabilidad de los proyectos de inversión. 

Que, el numeral 13.3 del artículo 13 del Reglamento, estipula que es función de la 
Unidad Ejecutora de Inversiones, entre otras: Elaborar el expediente técnico o documento 
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equivalente de los proyectos de inversión. sujetándose a la concepción técnica, económica y el 

dimensionamiento contenidos en la ficha técnica o estudio de preinversión, según corresponda. Así 
corno, ejecutar física y financieramente las inversiones. 

Que. la Directiva Nº 001-2019-EF/36.01, Directiva general del sistema nacional de 

programación multianual y gestión de inversiones. la misma que en su artículo 32.2 respecto a la 

elaboración y aprobación del expediente técnico o documento equivalente. establece: "La 

elaboración del expediente técnico o documento equivalente con el que se va a ejecutar el 

proyecto de inversión debe sujetarse a la concepción técnica y el dimensionamiento contenidos en 

la ficha técnica o estudio de preinversián que sustentó la declaración viabilidad; o a la información 

registrada en el Banco de Inversiones. para el caso de las IOARR. Asimismo. la UEI debe obtener 

la clasificación y certificación ambiental. así como las certificaciones sectoriales que correspondan. 

de acuerdo a la normativa de la meterie". Así mismo, en su numeral 32.3 estípula que previamente 

al registro del resultado del expediente técnico o documento equivalente, la UEI remite el Formato 

Nº 08-A: Registros en la fase de Ejecución para proyectos de inversión debidamente visado y 

firmado a la UF para su revisión. evaluación y posterior aprobación de la consistencia de dicho 

documento con la concepción técnica y el dimensionamiento del proyecto de inversión. La 

aprobación de la referida consistencia constituye requisito previo para la aprobación del 

expediente técnico o documento equivalente. En ese sentido. la aprobación del expediente técnico 

o documento equivalente se realiza de acuerdo a la normativa de organización interna de la 

entidad. 

Que, la Resolución de Contraloría N2 195-88-CG del 18 de julio de 1988, norma 

que regula la ejecución de Obras por Administración Directa, en su numeral 1 del artículo primero 

establece que las entidades que programen la ejecución de obras bajo de Administración Directa. 

deben contar con la asignación presupuesta! correspondiente, el personal técnico administrativo y 

los equipos necesarios. Así mismo. estipula que es requisito indispensable para la ejecución de estas 

obras. contar con el Expediente Técnico aprobado por el nivel competente. el mismo que 

comprenderá básicamente lo siguiente: memoria descriptiva, especificaciones técnicas. planos, 

. metrados. presupuesto base con su análisis de costos y cronograma de adquisición de materiales y 

de ejecución de obra 

Que. mediante Expediente N2 3638-2021- Mesa de partes Virtual de fecha 06 de 

diciembre del 2021. el consultor en el marco de la Orden de Servicio N2 403. presenta el 

Expediente Técnico del proyecto de inversión: "Creación del camino vecinal EMP. CA-1375 (Santa 

Cruz de Toledo) - Bellavista - Los Higos. distrito de Santa Cruz de Toledo- provincia de Contumazá 

- departamento de Cajarnarca" con código único de inversiones 2516097. (en adelante El 

Proyecto). según lo estipulado en el Informe N21783-2021-MPC/SLTM/GEDUR, el mismo que deja 

constancia de no haberse encontrado observación alguna el referido expediente técnico. Por lo 

tanto, emite la conformidad en el marco de sus competencias. 

Que. mediante Informe N2 1891-2021-MPC/SLTM/GDUR. de fecha 30 de 

diciembre del 2021 ,  la Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural, emite el Formato 8-A, para que la 

Unidad Formuladora realice la evaluación de consistencia entre la viabilidad del Proyecto a nivel 

de perfil y el Expediente Técnico del Proyecto. En el mismo, concluye que no se ha formulado 

observación alguna y que se debe tramitar su aprobación mediante acto resolutivo. 

Que, mediante Informe Técnico N2 001-2022-MPC/GDUR/UF/PFRG, de fecha 06 

de enero del 2022, la Unidad Formuladora. emite informe de evaluación de consistencia entre de 
la concepción técnica y dimensionamiento del Perfil y Expediente Técnico del Proyecto de 

Inversión "Creación del camino vecinal EMP. CA-1375 (Santa Cruz de Toledo) - Bellavista - los 
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Higos, distrito de Santa Cruz de Toledo- provincia de Contumazá - departamento de Cajamarca" 

con código único de inversiones 2516097: concluyendo que. la concepción técnica permanece 
inalterada y que se cumple con las condiciones de dimensionamiento y viabilidad del proyecto de 
inversión. 

Que. el Expediente Técnico del Proyecto de Inversión "Creación del camino 
vecinal EMP. CA-1375 (Santa Cruz de Toledo) - Bellavista - Los Higos, distrito de Santa Cruz de 
Toledo- provincia de Contumazá - departamento de Cajamarca", se adjunta en CD, cuyo plazo 

de ejecución es de 90 (noventa) días calendarios, bajo la modalidad de ejecución por 
Administración Directa: además, contempla el siguiente presupuesto: 

. >PRESUPUESTO DESAGREGADO ·· · . ' ·  

. .  

,. 

ltem descripción . •  costo SI 

1 COSTO DIRECTO (CD) 918,543.86 

2 Gastos Generales (10 %) 91.854.39 

3 Sub Total 1,010,398.25 

4 IGV (18 %) 181.87 1 .69 

5 Valor Referencial 1,192,269.94 

6 Supervisión (9.54 %) 47,690.80 

7 Expediente Técnico 31,000 .00 

8 Gestión y elaboración de C IRA 14.315 .28 

9 TOTAL DEL PRESUPUESTO 1,285,276.02 

Que. mediante Informe Nº 036-2022-MPCISLTM/GDUR. de fecha 1 1  de enero del 
2022, la Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural solícita la aprobación del Expediente Técnico, 

mediante acto resolutivo. del Proyecto de Inversión "Creación del camino vecinal EMP. CA-1375 
(Santa Cruz de Toledo) - Bellavista - Los Higos, distrito de Santa Cruz de Toledo- provincia de 
Contumazá- departamento de Cajamarca" con código único de inversiones 2516097. cuyo monto 
de inversión asciende a la suma de SI. 1,285,276.02 (Un millón doscientos ochenta y cinco mil 
doscientos setenta y seis con 021100 soles) a ejecutarse en un plazo de 90 (noventa) días 

calendarios, bajo la modalidad de ejecución por Administración Directa y con el sistema de 
contratación a precios unitarios. vigentes al mes de noviembre del 2021 . 

Que, mediante Informe legal N11 08-2022-MPCIGAJ, de fecha 18 de enero del 
2022, la Gerencia de Asesoría Jurídica, concluye que de conformidad al literal i) del artículo 
primero de la Resolución de Alcaldía Nº 125-2020-MPC, corresponde a la Gerencia Municipal. 

aprobar el Expediente Técnico del Proyecto de Inversión "Creación del camino vecinal EMP. CA- 

1375 (Santa Cruz de Toledo) - Bellavista - Los Higos, distrito de Santa Cruz de Toledo- provincia 

de Contumazá - departamento de Cajamarca" con código único de inversiones 2516097: 
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Que, de acuerdo, a la Ley Orgánica de Municipalidades N2 27972, en ejercicio de 
las facultades delegadas conforme al literal i) del artículo primero de la Resolución de Alcaldía N2 

125 -2020-MPC al Decreto Legislativo Nº 1252 y sus modificatorias. a la Directiva Nº 001-2019- 
EF/36.01. Directiva general del sistema nacional de programación multianual y gestión de 
inversiones y estando conforme al Informe Legal N2 08-2022-MPC/GAJ emitido por la Gerencia 
de Asesoría Jurídica: 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR el EXPEDIENTE TÉCNICO del Proyecto De 
Inversión denominado "Creación del camino vecinal EMP. CA-1375 (Santa Cruz de Toledo) - 
Bellavista - Los Higos, distrito de Santa Cruz de Toledo- provincia de Contumazá - departamento 
de Cajamarca" con código único de inversiones 2516097. cuyo monto de inversión asciende a la 

�-;�>, suma de 5/. 1,285,276.02 (UN MILLÓN DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS 
C:> ··. '.ci>. .. SETENTA Y SEIS CON 02/100 SOLES) a ejecutarse en un plazo de 90 (noventa) días calendarios. 

ti bajo la modalidad de ejecución por Administración Directa. cuyo detalle de presupuesto es el 
siguiente: 

. .  

PRESUPUESTO DESAGREGADO · 
. • ·  

•, . ·'�· . 

. .  

;  

Ítem · descripción costo S/ 
. · . .  

. .  
. . .  

1  COSTO DIRECTO (CD) 918,543.86 

2 Gastos Generales (10 %) 91 ,854.39 

3 Sub Total 1,010,398.25 

4 IGV (18 %) 181 .871 .69 

5 Valor Referencial 1,192,269.94 

6 Supervisión (9.54 %) 47,690.80 

7 Expediente Técnico 31,000.00 

8 Gestión y elaboración de CIRA 14,3 15 .28 

9 TOTAL DEL PRESUPUESTO 1,285,276.02 

ARTÍCULO SEGUNDO: REMITIR, los actuados a la Gerencia de Desarrollo Urbano 
y Rural, para el cumplimiento de la presente resolución. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE y ARCHÍVESE. 

�·#·- 
- �- ; ---------·----------------------- 
Ecori. crn.mdo M. Cabanillas T erres 

GERENTE MUNICIPAL 
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